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REPUBLICA DEL Ev , RESORUCION No. %6-2-1-1- >. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

— MANUEL MOLINA JALIL ” 
SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 

Card INTENDENCIA" DE: COMPAÑIAS DE “GUAYAQUIL 
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QUE el 7 de junid de 1995, se ha otorgado ante el Notario Vigésimo 

Primero-dél 'Cantón Guayaquil,'.la escríftura- pública de gumehto der dápital y 
reforma del. -estatuto qe 14 Comp pañía, ANHOBILIARIA SANVAL. SA; * o 
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QUE la señora O] Valverde-de fáaneni, en su calidad de Gerente de la. 
pañía, can el pabiiod inid Yel “doctor Armando Árce, ha presentado copias de 

dic a escritura; la misma que, seúns.elos requisitos de Fey; : : 
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En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente 
de Compañías mediante Resoluciones Nos. 'ADM-92489 de 18-de noviembre de 1992; 
y, ADM-92508 de 11 de diciembre de 1992; o 
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ARTICULO PRIMERO. y APROBAR: a) que el capital autorizado de la compañia 
INNpOIL TARTA SANVAL S.A., be.fije enila' cantidad; de :DIEF: MTÍONES: SE" SÍCRES; 

l aumento del capital suscrito por TRES MILLONES “DE * SUCRES,, dividido. en 
ita acchanes de diez mil suecres cada una; Pe del étatuto 

constante en la referida escritura. 

> 3% ot FUE BL O LEO 

" ARTICULO: SEGUNDO -y DISPONER. que el Notario Vigésino Primero: del cantón a 
Guayaquil, al nafgen “deuh axtria de Ja escritura pública que; se aprueba, tome/ * 
nota del contenido de. la p senté "Resó lución y siente razón de esta anotación: 
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hb ARTICULO TERCERO... DISPONER: que el Registrador Mercantil. del cantón 
Guayaquil: a) inscribasTa' 'reftebigadescritura pública Funto é€on ha presente 
Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las: restantes cón 
la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripcionte S 
contenidas en la Ley de Registro. : 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Notario Vigésimo Primero del cantón 
Guayaquil, anote al margen de la matriz de la escritura pública del 16 de- 
diciembre de 1984, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha 

procedido a aumentar el capital y a reformar “su estatuto, aéediante la escritura o, 
pública que se aprueba por la presente Resolución y “siente razón de. esta 
anotación. 

ARTICULO QUINTO.Z DISPONER que un extracto de la inditada escritura 
pública se publique, por una vez, en uno de los periódicos de. mayor cirqulación: 
en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE .-Y DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, an 
Guayaquil a 
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CERTIFICO: Que con feche de hoy4 Queda inscrita la presente 

Reeslución a foja 46,068, nímero 14,756 del Registra Mercan 

t1l y anotada bejo el número 29.326 del Meperiprio.” Gueya- 

quíl, Agsesto veinte 1 cuatro de mil noveciantos noventa 1 - 

cánco.- El Registrador Mercant 
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A8. HECTOR MATURE LAN ANONADE 
Registrador Marcantl del Cantés Guay quí 

CERTIFICO: Que cen fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenada 

en esta Fesolución » fojas 375 del Registro Mercantil de  - 

1.985; y, 29.693 de igual Registro de 1.991, el margen de las 

inscripciones respuctívas.- Guayaquil, Agosto veinte 1 cuatro 

de 11 novecientea nevente 1 cinca.» El Registrador Mergamtil,-    
A AB, HECTOR MIS 

A Regictrador Mareantl des Cahión Guay qui 

     


